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RESOLUCIÓN N. TAT-3515-2018


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  Curridabat, a las diez horas con cuarenta y ocho minutos del veintisiete de setiembre del dos mil dieciocho.

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, interpuesto por T.Q.P.S.A., cédula de persona jurídica …, representada por A.V.S., cédula de identidad número …, en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma; en contra del Artículo 7.23 de la Sesión Ordinaria 45-2017, celebrada el 22 de noviembre del 2017 por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-121-18.


RESULTANDO 

PRIMERO. -	 El 22 de noviembre del 2017, los Miembros la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en su Artículo 7.23 de la Sesión Ordinaria 45-2017, conoce los oficios DE-2017-2873 en relación con el oficio 46-2017 del señor J.A.C.S., representante de C., relativo a la validación de los informes de Calidad del Servicio del año 2016, y acogen las recomendaciones allí contenidas con base en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del mismo, en consecuencia disponen:

“(…) POR TANTO, SE ACUERDA: 

1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DE 2017-2873, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
2. Se autoriza a los 153 Operadores de Transporte Público (concesionarios y permisionarios) invocados en los artículos 7.2 de la sesión ordinaria 14-2017; y 7.13 de la sesión ordinaria 20-2017, para que contraten a un Organismo de Inspección acreditado ante el ECA en la norma INTE-ISO/IEC 17020 alcance tipo A, a efectos de que proceda a validar los estudios de la evaluación de la calidad del período 2016. 
3. En un plazo de diez días hábiles, contados a partir de la notificación de este acuerdo, deben dichos operadores comunicar por escrito a este Consejo de Transporte Público sobre el Organismo de Inspección Acreditado ante el ECA, que contrataron para tales efectos, a fin de adoptar las medidas pertinentes, respecto a los procedimientos administrativos establecidos en los acuerdos citados. 
4. Para la presentación de la validación de los estudios de la evaluación de la calidad del servicio del período 2016, los Operadores invocados en los artículos 7.2 de la sesión ordinaria 14-2017; y 7.13 de la sesión ordinaria 20-2017 contarán con un plazo improrrogable hasta el 31 de enero del 2018. 
5. Si transcurrido el plazo de los diez días dispuesto en el inciso 3 anterior, el Operador (invocado en los artículos 7.2 de la sesión ordinaria 14-2017 y 7.13 de la sesión ordinaria 20-2017) hace caso omiso de la comunicación sobre el Organismo de Inspección acreditado para la validación del estudio de la evaluación de la calidad del servicio del período 2016, se brindará prosecución al procedimiento administrativo establecido. (…)” (Léase el folio 23 del expediente administrativo TAT-121-18)


El acuerdo es notificado al recurrente el lunes 27 de noviembre del 2017, vía correo electrónico a la dirección xxxxxxx@xxxxxxx.com. (Léase el folio 24 del expediente administrativo TAT-121-18)


SEGUNDO. -	La empresa T.Q.P.S.A., interpone sus acciones recursivas el 5 de diciembre del 2017, alegando diversos vicios en la adopción del acto administrativo que, según refiere conllevan la nulidad del acto administrativo, alegatos que, por innecesario, según se dirá, no se transcriben. (Léanse folios del 8 al 21 del expediente administrativo TAT-121-18)


TERCERO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.7.2 de la Sesión Ordinaria 17-2018 del 3 de mayo de 2018, conoce y avala el informe de la Dirección Asuntos Jurídicos número DAJ-2018-000710 del 23 de abril de 2018, y acuerda rechaza el recurso de Revocatoria y sus incidencias por extemporáneo. (Léanse folios del 2 al 7 del expediente administrativo TAT-121-18)

CUARTO. - En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,


CONSIDERANDO


ÚNICO.- Este Tribunal, de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver de los recursos de apelación contra los actos emitidos por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mismos que deberán ser interpuestos dentro del plazo de cinco días una vez notificado el acto, según lo establece el artículo 11 del mismo cuerpo legal. 

En el presente caso, y conforme al estudio efectuado, se tiene que el acuerdo impugnado contenido en el Artículo 7.23 de la Sesión Ordinaria 45-2017, celebrada el 22 de noviembre del 2017, fue notificado, vía correo electrónico, a la empresa recurrente el  lunes 27 de noviembre del 2017, por lo que de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Notificaciones Judiciales, se tiene por notificada al día hábil siguiente, esto es el martes 28 de noviembre, por lo que el plazo de los 5 días hábiles comienza correr a partir del miércoles 29 de noviembre del 2017 y finaliza el día martes 5 de diciembre del 2017; por lo que es claro que las acciones recursivas de la empresa T.Q.P.S.A., cédula de persona jurídica …, representada por A.V.S., cédula de identidad número …, en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma, distinto a lo indicado por el Consejo de Transporte Público en el conocimiento del Recurso de Revocatoria no fue presentado de manera extemporánea, pues al 5 de diciembre de 2017 fecha en que se presenta el escrito de los RECURSOS DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE (ver folio 8), la recurrente se encontraba dentro del plazo dispuesto, en el artículo 11 de la Ley N. 7969.

Debe recordarse que cuando en sede administrativa se notifique por fax o correo electrónico al administrado, debe aplicarse supletoriamente la Ley de Notificaciones Judiciales N. 8687, y por lo tanto el plazo para la presentación del recurso, comienza a correr al día hábil siguiente, al que fue notificado, y la notificación por estos medios se tiene por efectuada al día hábil siguiente de efectuada la transmisión, por lo que el plazo empieza a correr al día siguiente de momento, no a partir de la transmisión efectuada.

“Artículo	 38. Cómputo del plazo Cuando se señale un correo electrónico, fax o casillero, la persona quedara notificada al día "hábil" siguiente de la transmisión o del depósito respectivo. No obstante, todo plazo empieza a correr a partir del día siguiente hábil de la notificación a todas las partes.”


Por lo expresado anteriormente, es criterio de este Tribunal que debe anularse el acto que rechaza la revocatoria y su incidencia, así como la elevación de la Apelación en Subsidio, para que el Consejo de Transporte Público conozca en primera instancia y en todos sus extremos del Recurso de Revocatoria. Una vez conocido el Recurso de Revocatoria, y si el mismo es desestimado por el CTP, se procederá a elevar la Apelación a este Tribunal, por lo que en este momento no se hace referencia alguna al fondo del Recurso presentado por la empresa Recurrente, por cuanto eventualmente este Tribunal podría conocer de ellos nuevamente.








POR TANTO


I. Se resuelve ANULAR el Artículo 7.7.2 de la Sesión Ordinaria 17-2018 emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público el 3 de mayo del 2018, y Devolver el caso a la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, para que proceda a conocer en primera instancia y en todos sus extremos el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, interpuesto por T.Q.P.S.A., cédula de persona jurídica …, representada por A.V.S., cédula de identidad número …, en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma; en contra del Artículo 7.23 de la Sesión Ordinaria 45-2017, celebrada el 22 de noviembre del 2017

II.-	De conformidad con las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio. 




Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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